
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 51_ 

en el día de hoy 27 de noviembre de 2020. 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No.11001-41-89-033-2019-00255-00 

Registrado como se encuentra el embargo decretado, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 599 del CGP., y siendo procedente el juzgado 

RESUELVE:  

 

1. Señalar la hora de las Nueve (9) AM del día 28 del mes de ENERO del año 

2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado 

bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-359928, ubicado en la CL 67A 

54 32 (Dirección Catastral) – CALLE 67A No. 42-32 de esta ciudad, o en la 

dirección que se indique en el momento de la diligencia. 

 

Para lo anterior se designa como SECUESTRE a la persona en turno según 

verificación de la secretaria, de las lista de auxiliares de la justicia. Líbrense 

sendas comunicaciones.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

AC 
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